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LOPLADEr

ADECUACiÓN AL PROGRAMA OPERATiVO ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que conforme a lo establecido por el Articulo 36, de la Ley de Planeación del Estado,
el plan estatal y los programas regionales, estatales, sectoriales y especiales de Tabasco a que
alude el artículo 16 de esta ley, a la consideración y aprobación del Gobernador del Estado: que los
programas institucionales deberán ser sometidos por el órgano de gobierno y Administración de la
entidad paraestatal a la aprobación del titular de la dependencia coordinadora del sector.

SEGUNDO Que las evaluaciones trimestrales de los avances físicos y financieros del Programa
Operativo Anual, efectuados en los términos del articulo t,1 de la Ley Estatal de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público, han permitido a los titulares de las dependencias, entidades y
órganos de la Administración Pública Estatal, relroalimentar los resultados de los Programas
Operativos Anuales, enfocados hacia el logro de los objetivos y lineamientos establecidos en el
Plan Estatal de Desarrollo 2007 -- 2012.

TERCERO A electo de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 37 de la l_ey de Planeación
del Estado, que establece la publicación de las adecuaciones al Proqrama Operativo ¡·,nual, se
etectua la siquiente en el periódico oficial del E:c,tacjfj
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I RELACIONADO PROGRAMA

l f~_P_R__O.__G_R_A_M_A _
,
I

I

METAS CUALITATIVAS

·------l

i

MEJORAR LA INTEGRf'.,CIÓN URGi\NA DE IJ
ZONA METROPOLlT N~i\ DE Lf'"\ CIUDAD Di
VILLAHERrJlOS,t·, QUE COMPRENDE DIVERS!':~
LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DI

32 ASENTAMIENTOS CENTRO Y NACJ\JUCI\; m=sTt..,cANDOSl
HUMANOS ACCIONES DE ¡"GUA POT¡\BLE, '

ALCANT!\RILLADO y SANEAMIENTO; Así:
COMO, DE VIALIDAD Y EL PLAN INTEGR!\OO i
DE MOVILlD/\D DE L,i\ C!UDl'D DE \
VILLAHERMOS!, y SU ZOf\LA !v1ETROPOLlTAt'JA I

--'--'--'--'--' ---- .-.·~···-"·-'T.--·--"-'· ....----- ..-. -. -'...-- ..-.--.-------------...1

No- 2G07~ A CUERDO
ACUERDO DE DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, MEDIANTE EL QUE
SE EMiTE Y APRUEBA EL TABUL/\OOR DE SUELDOS DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE TABASCO CORRESPONDIENTE AL ANO 2010.

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 63 BIS,
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCiÓN POUTIC!\ DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 10. 13 , FRACCiÓN X DE L/\ LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO Y, 4, FRACCiÓN
¡X DCl [\EGU':,MENTO !t'-JTERIOR DEL CITADO ÓRGANO
JURISDICCiÓN, Y CAPITULO 5. DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO
DEL PRESUPUESTO 5.1 INCISO A) DEL MANUAL DE NORMAS,
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DEL
EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE.
TABASCO; ESTANDO FACULTADO Y LEGALMENTE CONSTITUIDO
PROCEDE A EMITIR EL:

"ACUERDO QUE ESTABLECE EL TABULADOR DE SUELDOS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTEGRAN EL TRIBUNA.L ELECTORAL

DE TABASCO"
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CONSIDERANDO

PRIMERO. QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL DEL

¡-RIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, CONSTITUYE UN ASPECTO

FUNDAMENTAL EN EL DESEMPEÑO OPORTUNO, EFICAZ Y EFICIENTE

DE LAS TAREAS QUE CADA UNO DE ELLOS TIENE ASIGNADA.
SEGUNDO. QUE EL MONTO DE LA PERCEPCiÓN ASIGNADA AL

PERSONAL ESTÁ EN RAZÓN DE SU FUNCiÓN, CARGO O COMISIÓN,
CON EL NIVEL DE LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL O

ADMINISTRATIVA LA CUAL NO ESTÁ DETERMINADA POR LA LEY.

TERCERO.- QUE ES NECESARIO ESTABLECER NIVELES SALARIALES

DENTRO DE LOS GRUPOS JERÁRQUiCOS ESTABLECIDOS POR LA

LEY, DE /,CUERDO A UNA MEJOR RETRIBUCiÓN EN EL INGRESO

SALARIAL DEL PERSONAL, CON BASE EN EL GRADO DE

RESPONSABILIDAD QUE LE CORRESPONDA.

CUARTO.- QUE PARA ESTE PROPÓSITO SE REQUIERE ESTABLECER

L'~~ :/,~~ __'~!',8CR DE PEP,CEPCIO\\jES COMO BASE PRE:.SUPUESTAL

PARA DE:-TERMINAR EL COSTO POR GRADO DE RESPONSABILIDAD

DEFINIDOS, QUE REGIRÁ DURANTE LA ADMINISTRACiÓN DEL AÑO

2010. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL

CAPITULO 5 DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO 5.1 DE LOS SERVICIOS PERSONALES DEI_ ~,J¡ANUAL

DE NOF\lv1ASL1NEAMIE~~TOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

TABASCO.

ACUERDO
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES 2010
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EL TABULADOR INCLUYE EL TOTAL DE PERCEPCIONES NORMALES
MENSUALES Y NO ESTÁN CONSIDERADAS LAS PRESTACIONES
LABORALf:S A QUE TENGAN DERECHO EL PERSONAL COMO SON
QUINQUENIOS DE CONFIANZA, Así COMO LAS DEDUCCIONES A LAS
QUE SE ESTÉN OBLIGADOS (IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
APORTACIONES Y RETENCIONES AL INSTITUTO PARA LA
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE
TABASCO, PENSiÓN ALIMENTICIA, ETC.)

PRESTACIONES ECONÓMICAS ADICIONALES

AGUINALDO: SE CONSIDERA COMO BASE DE CALCULO 82 OlAS DE
SALARIO Y SE OTORGARA EN EL MES DE DICIEMBRE.

PRIMA VACACIONAL: SE CONSIDERA CO¡v,\O BASE DE CALCULO 15
DíAS DE SUELDO, L¡'\ M!Tl\D DE ESTA CANTIDAD SE OTORGARA EN
JULIO Y LA OTRA MITAD EN DICIEMBRE.

AJUSTE DE CALENDARIO: SE CONSIDERA UN PAGO ANUAL DE 5
OíAS ADICIONALES POR CONCEPTO DE AJUSTE DE CALENDARIO Y
DE 6 DíAS CUANDO SEA AÑO BISIESTO Y SE PAGA EN EL MES DE
DICIEMBRE.

'::C--·'.r:" O -:::~"""r"A •• ·"'C"""H':-- DIIOI\ CI OT(\O~I\I\"I¡::I\ITn nr= E~T'If\t1111 OSL:0¡~h¡uL l:.l.\.J,"U,.ll V0 .. 1 ¡,"l-' L-~ ,,~,\._, "" _,.; '_.' ..-, .... '-.. -. _ '-

O BONOS AL PERSONAL SE REQUIERE LA APROBACiÓN DEL PLENO
DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL.

LOS MONTOS ESTABLECIDOS PODRÁN MODIFICARSE POR LOS
INCREMENTOS AL SUELDO BASE Y SUS IMPACTOS EN LAS
PRESTACIONES, QUE AUTORICE EL PLENO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE TABASCO, DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 2010.

LA SECRETARI/~, ftDfl/lINISTRA.TIVA y LA CONTRALORíA INTERNA
REVISARAN EL TABULADOR Y PONDRÁN A CONSIDERACiÓN DEL
PLENO LOS RESULTADOS y EN SU CASO LOS AJUSTES
NECESARIOS PARA SU APROBACiÓN.
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TRANSITORIO

PRIMERO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A LA FECHA
DE SU FIRMA.

SEGUNDO. MEDIANTE ATENTO OFICIO COMUNíQUESE EL PRESENTE
ACUERDO AL SECRETARIO ADMINISTRATIVO PARA LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES.

TERCERO. PUBLíOUESE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y HÁGASE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EN LA
PAGINA QUE TIENE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL EN INTERNET.

Así LO ACORDARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DOCE DE
ENERO DE DOS MIL NUEVE, LOS CIUDADANOS MAGISTRADOS QUE
INTEGRAN EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO,
LICENCIADOS ISIDRO ASCENCIO PÉREZ, PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL, JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO GIORGANA y JUANA INÉS
CASTILLO TORRES, MAGISTRADOS PROPIETARIOS, POR Y ANTE EL
LICENCIADO ULlSES JERÓNIMO RAMÓN, SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - -

MAGISTRADO PRESIDENTE:1
/ ~~-~=~7

ISIDRO k

/
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(
\
JOSÉ F

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE !-I,CUERDOSDEL TRIBUNAL ELECTORAL DE T/'~BASCO.

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE TRES (03) FOJAS DEBIDAMENTE

COTEJADAS Y SELLADAS, CORRESPONDEN FIEL E ÍNTEGRAMENTE AL ACUERDO DE DOCE DE

ENERO DE DOS f\lIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO,

MEDIANTE EL QUE SE EMITE Y APRUEBA EL TABULADOR DE SUELDOS DE ESTE ORGANO

JURISDICCIONAL PARA EL AÑO 2010. CONSTE.

LO QUE CERTIFICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS E:N EL ARTICULO 19,

FRACCIÓN XV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO; DOCUMENTO QUE

SE REGISTRA EN EL LIBRO DE CERTIFICACIONES DE ESTA SECRETARÍA, BAJO EL NÚMERO

014/2010.-DOY FE.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO REPÚBLICA MEXICANA,

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARNT MIN TOS DEL D CE DE E RO DE DOS MIL DIEZ.

E:L(C,ORAl

SECRm.RíA GEI~ER~t
DE ACUERDOS

___________________ 0 ""_ .•""_.--_r ----------
El Periódico Oficia! cucuta los rniércoles y sabacos

ImprESO en la Direccrón de Talleres GfáflCOS de la SecrH"" ia de A.cminlstlación y Finanzas, bajo la Coordinacion de la Direccior, General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno

L8S leyes, decretos y demás drsposiciones superiores son obliqatorias por el hecho de ser oubncaoas en este periódico

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin, Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco,


